
 

 

CIRCULAR N°: __131__ 

 
 
Apreciadas (o) rectoras (e), directivos docentes y administrativos, cordial saludo. 
 
En el marco de la atención a población de Jóvenes y Adultos, es importante recordar que 

la educación media académica que se oferta en la modalidad nocturna, en el Sistema 

educativo distrital, se compone de (2) ciclos lectivos especiales integrados, dirigido a las 

personas que hayan obtenido el certificado de estudios del bachillerato básico o a las 

personas de dieciocho (18) años o más que acrediten haber culminado el noveno grado de 

la educación básica secundaria. 

 

En el Distrito de Cartagena se ofrece la educación media académica de jóvenes y adultos 

en la jornada nocturna en 41 establecimientos educativos oficiales a alrededor de 2.885 

estudiantes en 98 grupos con un promedio de 29.4 estudiante por grupo, la meta es que 

ellos continúen y logren graduarse al finalizar el año.  

 

Se procederá a revisar en cada establecimiento el número de estudiantes por grupo en 

Ciclo V, creando la misma cantidad de grupos para ciclo VI con la posibilidad de fusionar 

aquellos que no cumplan con el parámetro mínimo.  

 

En SIMAT para pasar los estudiantes de ciclo V a ciclo VI, deben ir al menú matricula / 

matricula de ciclos, seleccionar la sede, jornada, grado y grupo, realiza la búsqueda y 

seleccionan los estudiantes. Los estudiantes que no continúen en el proceso deberán ser 

retirados.  

 

Recuerde que al final de calendario, una vez definida la situación académica de los 

estudiantes se realiza el proceso de promoción en SIMAT estos estudiantes pasan a estado 

GRADUADO. 

 

Como siempre agradecemos su amable atención y valiosa colaboración en la oportunidad 
de este proceso, quedando atentos al apoyo que requiera al respecto. 
 
 
Atentamente, 

 
Alexandra Margarita Herrera Puente    
Directora de Cobertura Educativa. 
 
Proyecto: Angel Pérez Salgado, P.U Estrategias de Acceso.  
 
CC. Coordinadores de UNALDES. 

Para: Rectoras (E) de Establecimientos Educativos del Distrito de Cartagena. 

De: Alexandra Herrera Puente – Directora de Cobertura Educativa 

Fecha: Julio 14 de 2022. 

Asunto: Apertura de los Ciclos VI para continuidad 


